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Núm. !.-Comandancia de la fortaleza de Perote.-Rxme, 

Sr.-Acabo de recibir la nota de V. E. de ayer, fechada en la 

hacienda de Vireyes, é impuestQ de su conten,id~, debo dec~ 
que entre tanto el supremo gobierno de la repubhca no me digt 
la resolucion en que se halla V. E. y se sirve manifostªnne, ye 
estoy en la de defender esta plaza á toda costa; y como el• 
fior comandante general del departamento está en el pu~to de la 

Hoya, V. E. deberá entenderse con él para que le penmta 6 • 
el paso franco, pues á mí por ahora no me toca otra cosa, qae 

defender, como he dicho, esta plaza. 
Con lo que doy á y, E. atenta contestacion. . 
Dios y libertad. Fuerte de Perote, enero 12 de 1S45.-Die. 

go María de Alcalde.-Exmo . . Sr. general D. Antonio Lopei~ 

Santa-Anua. 
Es cópia.-Alcalde, 

Exmo. Sr.-Mientras el Exmo. Sr. D. Antonio Lopez d 
ta-Anna regenteaba legítimamentet~n mi concepto, la pliill 

l · e hallaba á sus órdenes, f,Óri¡I . magistratura de a nac1on, m 
mi deber y mi honor así lo demandaban; pues mi norte, ~un• 
las convulsiones políticas, no ha sido otro que obedecer s1empn 

al supremo gobierno ciegamente; y sin averiguar otra co~ ~ 
ditarle mi fidelidad, desoyendo todo aquello que tenga llflUIII 
un colorido de traicion. . . 

Por eso es, Exmo. Sr., que en mi honor y reputac1on no: 
te la mas leve mancha de defeccion. Este modo de pens~, 
tes de ahora lo tengo acreditado, y bien público es ~ue llllS: 
. . no lo" consagro ni á partidos ni á personas, smo que 

VIClOS " • 'l l"!!'rOSI 
dedico al gobierno reconocido por la nac1on, y m os pe lo &. 
las desgracias me hacen faltarle; pero puesto qu: el Exmo, 
D. Antonio Lopez de Santa-Anna ha desmerecido la co_ 

'd · · d mis de la nacion, y no quiere ya que la pres1 a, s1g~ien .º. 
. . me pongo con las tropas de mi mando á d1spos1c1on del c1p10s, . 

premo gobierno, cu_yasórdenes superiores obedeceré ciega 
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Como el espresado Exmo. Sr. general continúa su marcha al 
departamento de Y eracruz, para cumplir ron los deberes sagra
Jlos de la amistad, emprendo mi marcha de este punto hasta las 
Vigas, escoltandolo, de cuyo lugar regresaré á Puebla á esperar 
~us superiores órdenes. 

Reciba Y. E. las protestas mas sinceras de mi respeto y obe
diencia. 

Dios y libertad. Yenta ele F:an Antonio, enero 12 de 1845.
Exmo. Sr.-Anastasio Torrejon.-Exmo. Sr. presidente interi
no, general D. José Joaquin ele Herrera. 

NU:IIERO 61, 

Comandancia _general del departamento de V eracruz.-Exmo. 
Sr.-El Sr. general D. Ventura de Mora, desde el pueblo de 
las Vigas, me dice lo que copio. • 

El Exmo. Sr. g'eneral D. Antonio Lopez de Santa-Anna dis
puso que una seccion de tropas de infantería y caballería, vinie
se Ji.-a est~ punto escoltando á S. E. que camina á la costa con 
•;to de embarcarse para ~ lir fuera de la república, segun lo 
babia participado al supremo gobierno, sin dejar por esto de re
conocerlo como legítimamente constituido. 

Esta era únicamente la mision de estas tropas, y no la de hos
tilizar el departamento del digno mando de V. S. ni las tropas 
que le Ion subordinadas; pero en la mañana de hoy se ha ad
vel'!ido que el Exmo. Sr. general Santa-Anna desapareció de su 
alojamiento, sin saberse la direccion que ha tomado, dejándome 
la comunicacion que acompai1o á V. S. en copia. 

Estas tropas, en.consecuencia, no tienen ya ningun objeto; y 
desde luego, proclamando, como proclaman, al supremo gobier
no nacional, se ponen á disposicion de V. S., supuesto que se 
hallan en el territorio de su mando, para que determine el giro 
que deban tomar y el gefe que deba encargarse del mando por 
estar mi salud muy quebrantada y necesitar de alg!,ln descanso 
para restablecerla. 

El Sr. general D. José Du~án será pormdor de este pliego, y 

• 
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d , , 'T S cuantas es¡>licaciones deseare; suplicándole yo no ara a • • 'd 
demore su contestacion, para cuanto antes adopta~ el partl o que 
V. S. nos demarque, mandándome el correspondiente sah-o-con
ducto para pasar á Jalapa con destino á Veracru~; para 1~ cual'. 
transcribiendo esta comunicaciou al supremo gobierno, pido llll 

asa orte para fuera de la república. . . 
p T~ngo el honor de ponerlo en el ~uperior conoc~m1ento de 
V E. acompañándole el oficio y copia que se menc1ona,yma-

. ' . d d el Sr aeneral Santa-nifestándole, que habiendo man a o ayer . . º 
. . nados parlamentarios, pretendiendo el que se ~ Anna com1s10 ' . 1 J. 

d. . a' S E por esta fortificacion, y habiéndose o nega...,, 
1ese paso • · he J. 

que emprender su fuga esta noc ; ui: no le queda otro recurso 1 V' 
ella es muy culpable el propio general l\Iora, el cura de as ~ 
gas D. Mariano Alarcon y su vicario. . . f:ir enenl 

En virtud de lo ei;puesto, he ordenado a dicho ~ .: g l 
M e con la tropa que tiene á sus 6rdcnes se dmJa a pul' 

ora,pqu , l d Tepeyahualco, para recibir órdenes del• to de erote o a e . 

premo gobierno. . • 
1 

d'd dilleras en todas direcciones para qj 
He espe i o cor . . do á .i&.. 

S A y t:, he participa "!' aprehenda al general anta- nna, 

y Veracruz. . . á V E suplidt 
Todo lo ue tengo el honor de participar . . ., 

. q l 'el delExmo. Sr. presidente para su• dole se sirva poner o en. 

premo conocimiento. 
1 

• d la Hoya, ,1a• 
Dios , libertad. Campo en el ma pais e Bi-
mediay de la tarde del dia 14 de enero de 1845.-José 

~on.-Exmo. Sr. secretario de estado y del despacho de glllll 

y marina. 

Habiéndome dirigido á la costa á embarcarme, segun selolt 
· J V S encargarse articipado al supremo gobierno, pue e • . 

p d d las tropas que me han escoltado hasta este punto, 
man o e . . d de luego 
decer las órdenes de la supenondad ~ re~resar es 
. . 1 demas fuerzas del eJérc1to. incorporarse a as 

• 
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Dio5 y libertad. Yigas, enero 13 de 1S-15.-Antonio Lopez 
de 8anta-Anna.-Sr. general D. Ventura :\fora. 

Es copia de su original.-Campo en el mal pais de la Hoya, 
enero 14 de 18-15, á las dos de la tarde.-José Rincon. 

&in copias.-)féxico, enero 15 de 18-15.-G. de la Cortina. 

NUllERO 63. 

El Exmo. Sr. ministro de relaciones, se presentó hoy en el ju
rado de ambas cámaras, y dijo: 

"~eñores: ron la sati,;faccion que in;:pira el triunfo completo 
de las leyes y de la justicia, pero tambicn con todo el sentimien
to debido á la de:;gracia, se presenta el ministerio para poner en 
el conocimiento del jurado de ambas cámara~, la comunicacion 
que por el de 111i cargo acaba de recibirse, en que se participa la 
aprehension del general D. Antonio Lopez de i::anta-_\.nna. La 
nota dice así: 

")linisterio de guerra y marina.-Seccion de operaciones.
Prefectura <le! distrito de J alapa.-Exmo. Sr.-Con fecha 16 

deleorriente dice el capitan, .fOmandante de los Defen,;ores de las 
leyes de Jico, D. Amado llodriguez, á esta prefectura lo que 
sgue: 

"Comandancia de las milicias constitucionales de Jico.-¡ Vi
ra la nacion mexicana! ¡Vivan las autoridades constitucionales! 
¡Vira el sosten de las leyes!-En este momento que son las nuc
te Y media de la noche, ha sido aprehendido en Iás orillas de es
le pueblo el Exmo. Sr. D. Antonio Lopez de Santa-Anna, y cua
tro hombrea que lo acompai1aban, por lo., Defensores de las leyes 
que están ú mis órdenes. Dicho señor general y compañía, es la 
fuerza que se a\'istó en Tlacuilola, por rumbo al Cofre, de que 
hablé á Y. S. en dos notas anteriores. 

"Por no demorar tan interesante noticia, reservo los pormeno
~ para el dia siguiente, que conducirán estos milicianos al Rr. 
Santa-Anna para esa ciudad, pues por estar muy maltratado des
cansa aquí esta noche.-)Ie congratulo con V. S. por tan no
table aMntcr.imiento, rPnovándole mis re.~pPto., v distin"'uido . '" •precio." 
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"1 lo comunico á Y. E. directamente, para el superior«. 

cimiento del Exm~. Sr. presidente de la república, teniendotl 
honor de manifestará V. E., que en este momento dirijo igal 
comunicacion al Exmo. Sr. gobernador del departamento. 

"Sírvase V. E. admitir las seguridades de mi particulat 'PI" 
cio y distinguida consideracion. "- , . 

"Dios y libertad. Jalapa, enero 16 de 1840, a las cmco ■ 
la mat1ana.-Pedro Llera.-Exmo. Sr. ministro de relaciaa 
e,;teriores, gobernacion y policía." 

"El general Santa-Anna, se halla, pue;;, á disPosicion de• 
jurado respetable, y esperará sus acuerdos e_n la fortalez~der., 
rote, donde estará custodiado con la segundad converue..,;J 

con todos los respetos y consideraciones debidas á su penoaf 
al alto puesto que desempenaba. Mientras el general Santa•AII 
tuvo poder para atacar al gobierno constitucional,. no deb~ • 
presentar otro carácter que el de 1, energía y una firmeza 
trastable, para salvar los derechos y el honor c:4l la república, fl' 
vemente comprometidos. Pero hoy qne se encuentra en 1' 
gra;:)ia y sujeto á sus jueces, el gobiego no cesará de reco 

que se calmen los ánimo!\, para que aquel!os ~ueJan ~brar 
mas grave circunspeccion y la ma:S grande !1bertad, a 6~ dej 
el juicio solemne que va á entablarse, comumce Y_ te~tne ii 
manera mas conforme á la justicia, dignidad y sentimientos clJ 

. ,, 
nac:100. 

NÚHIO 61, 

Exmo. Sr.-Con fecha de antes de ayer, desde Puebla, 
una nota al Exmo. Sr. presidente interino, pdr conducto di 
ayudante el Sr. general D. Juan Dosamantes, manifestando 
última resolucion de separarme desd~ luego dt1l mando del 
cito que estaba á mis órdenes, y que dejé á las del Sr. 
D. Juan l\Iorales, con prevencion á éste que proclamara al 
premo gobierno, y se pusiese á su dispo.licion, mediante 
hacia formal renuncia de la presidencia de la república, 
que, entre otro.; puntos que ya habrán manifestado, autoric:6 i 

• 
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r0011s1on que n1c ante., , compuesta de lo- r,,,. 1110, -.? . · " .r,., :;. ures. generaJ 
D. Pedro Cortazar y D. Antonio Haro, y del i-:;r. general J). Jo-
sé )fcndoza. 'l'amhien dije al Exrno. ~r. pre;.i¡lente interino 
que esperaba el pasaporte para salir fuera de la ' bl' ' . . . repu ira, y qne 
me dmg1a para el punlo de la antigua Veracruz, con objeto de 
verificar mi embarque. 

Despues de esto, me resta solo, como lo verifico al1ora 1 
1 al . . , 1acer 

rm •O~ reco_noc1m1ento del gobierno establecido, tanto por la 
1enunc1a de mis derechos á la presidencia de Ja re 'bl' . . . pu tea, que 
supo11go formalizada por mis comisionados ante las a r. ugusta.'! c,t-
maras, cuanto porque he llegado á convencerme q J • ue a existen-
cia de! referido gQ9ferno, está hoy reconocida por la voluntad de 
la nac1on, cuyos preceptos he querido acatar !liP-rnpre el primero· 
porcondu?t~, pues, de V. K, tengo la ~atisfaccion de patentiza:. 
estos sent1m1entos. 

Igualmente tendrá á bien poner en conocimiento de S E • • ., que 
eon anterioridad se habia diílpuesto que tres batallones y sciscien-
l08 caballos reforzaran el asédio de la fortaleza de Perote y . . , que 
l III ttáns1to he encontrad3 á la infantería á la mitad del camino; 
pcrmen~res de que creo oportutto imponer á V. E., porque no 
ftyan á mterpretarse mal estos movimientos de tropas, las que, por 
•. parte, noticiosas de mi marcha fuera de la república, me ~an 

pedí~ ~on ~as mas ,·ivas instancias, acompai1arme hasta el puer
to, suplica_ a que no he podido resistir, no dudando que obtendrá 
la aprobac1on del supremo golJierno. 

E~e debe tener la m~s segura confianza en mis pro¡estas, ro
llO dictadas por el mas srncero patriotismo, así como Yo he de rnc
~rle que á la mayor brevedad me remita e I pa.sapot~ <JUC tengo 
pedido para efectuar mi embarque: desde el hwar que allá en el 
lllrlngero elija para mi re.ii<lencia, me limitaré\ ele,·ar al cielo 
les Votos mas fen·orosos por la folicidad de mi patria. 

Mi ayudante, el Sr. general D. Ignacio Sierra y HoHso, será d 
portador de la presente nota, con la que V. K ~e servirá" dar 
Clienta al Exmo ~ · ,J • • • • d. prestecnte rntcrmo, protestándolc mi:-; re~-
petoe, ' 

Dios Y libertad. Yenta de 8an Antonio. enero 12 de 1 ' tJ.
I2 
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. L l i-:anta- .\n11".-Exmo . • ~r. D. P~tlro <Jarcia .A..nton,o opez le - ."'\ " 
Gou<l'r, ,nini ... tro de guerra y marina. 

~CUERO 6á, 

Tengo la honra de elevar á manos de V. E. 1~ adju:1ta nota, 

1
1.,• • S general D ~ntonio Lopez de :Santa-.anna mt t¡ue e l',xmo . ..: r. · • , 

entre!!ó con este objeto el <lia 12 del actual en la venta de S. A11-

tonio: camino ele Perote. ~uplico á Y. E. se sirva <lar cuenta 

t·on ella al Exmo. ~r. pre:-idente interino. 
Al mismo tiempo ~uplico á Y. E., qne es á quien con:\ide~o que 

,lebo hacerlo, se ,,irva disponer lo conveniente, para que m1 coo
d ucta en esta época sea depurada en un juicio, por~uc no te~ 
mas patrimonio que mi honor, ni he ~levado en las c1r~uns~• 
otra mira, que la de corresponder con lealtad y gratitud, a 111 

hombre, á quien todos saben, que he debido ami:;tad y favores: ht 
obrado como en mi caso lo habria hecho, sin duda alguna, todo 
hombre de bien; mas sin ~ancharme ahora ni nunca, no soloCGI 

al¡run delito grave; pero ni aun con_ t falt~ ma~ leve de que 11-

\·iera hoy que avergonzarme ante mis concmdadanos. 
Por deber, pues, siguiendo los impulsos de mi corazon, Y• 

tncha con mis opiniones, bastantemente conocida~, he acompaftt' 
do á un amigo en su desgracia. Yo he creido siempre, Sr. Esmo. 
que el primero de los deberes del hombre es el no desconocr 
nunca la mano que le ha hecho bienes, y que el crímen mas Op!O' 
biosp y que mas degrada y envilece, es el volver la espalda~ 
bienhechor cuando le per:-igue el infortunio. Estas creed 
r¡ne tengo de buena fe, e,-plicarán á V. i., al supremo gobierat 

y á tocio;; mis compatriotas, el origen de mi conducta. 
· Me ocupo en desvanecer, con datos, por la prensa, alguat 
imputaciones que se me han hecho e_quirn~adan~ente; pero_de • 
das maneras, y para mayor satisfacc10n m1a, qmero que rms opt 
raciones aparezcan en juicio, ta~es como han sido: no solQ nol' 

rno, sino que deseo el fallo de los tribunales. • 
Entiendo que el ante qui~n debo comparecer, preYia la dec~ 

cion correspondiente, es el dejtinado ú juzgar á los scf\Ores 1111' 
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11istros de la su~rema corte marcial, á que tengo la honra do per
tenecer, _c~mo 8~ fis~al su~lente con despacho en propiedad. La 
respetah1h~ad y ;ust1ficac10n de dicho tribunal, es la mejor garan
tía que pudiera apetecer para patentizar mi inocencia. 

}:~ta ocasion 1_ne proporciona la satisfar.cion ele protc::-Lar á v. 
E. mis respetos y sincero aprecio. 

Dios v libertad. ~léxico, enero 16 de J.:? •:; J · ~-. _,._,.,,- g11ac10 u1er-
ray Ros~o.-Exmo. i':ir. acneral D. Pedro Oarc·1a Cot ¡ · · v . H e, 1111111,,• 
tro de guerra y marin;i. 

M')IERO !ifi, 
I' 

Comandancia general del de1Jartamento de V eracr11., _v ,,. r,:-cmo, 
Sr.-A las c_uatro <le la mal1ana de hoy recibí en el punto de la 
Hoya el ofic10 del coma11dantc militar de e~ta ciudad, que á. la 
letra copio. 

,,Con fecha 15 del corriente dice el capi;an, comandante de 
lo~ defensores ele las leyes del pueblo de Jico, D. Amado Ilo
driguez, al Sr. prefecto de~e:;te distrito, lo que siaue.-

1
• Yiva la 

• • ¡ V 

nacion mexicana! j Yivan las autoridades constitucionales! j Vi-
'.'ª el s_osten de las leyes! En este momento que son las nue\·c 
Y mecha de la noche ha siclo aprehendido en las orillas de este 
pueblo el Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Auna 
Y cuatro mozos que lo acompafiaban, por los defensores de la,; 
leyes ~uc e:-tán á mi,; órdenes: dicho :-5r. general y compafiía e,; 
la fuerza que se aristó en Tlacnilola, rnmbo al Cofre, de c¡ue 
habl - ' y ~ ¡ - · t a • •-, en e o:; notas anteriores. Por no ele morar tan i11-
teresante noticia, re;;errn los pormenores para el dia sig11icntc~ 
que condu · · t ·1· · ¡ -. ·, c1ran es o;; m1 1crnnos a t:.ir. ~anta-Anna para e3a ciu-
dad,·pues por e:;tar muy maltratado <lescan;a aqui e.c:ta 11oclw. 
Me congratulo con Y . .-;; por tan notable ucontecimiento, reno
r~n~ole mis rc;:;petos y di~tinguido apre::io.-Lo que tra~hdo a 

\·S. p.ara :m conocimiento ,· di~po~icione,1 nuc tcnrra ÍL hirn di<'-
• 'J ~ 

tar; en el i-oncepto que ~on la,; do, de la mal1ana, hora en r¡1;e 
~le este e;:;trao1·cl'111·11 · · · · · 1 · · •• < '10, ('11 CU,\ O lllOlllCIIIO part1c1po l_!;lla IIOÍll:J il 

~1 l'urnt<• r \' rran11z.'' 

• 
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Lo e ue tengo el honor de transcribir u \'. E. para. s_u 11uperi11 1 
d 1 que .,e digne trasm1tirlo al del conocimiento, esperan o e - 1 

S residente interino; manifestándole que uego qae 
Exmo. r. P d puse en marchapa-

·b, la importante noticia que antece e, me . . 
rec1 1 1 ~ al D Antomo Lo-. dad en donde se espera a d, gener . 
ra esta cm , d · d d J. 

, . tendrá con to a segun a y uc-ez de Santa-Anna, a qmen se . . L-

p . 'tular custodiado por mas de cien hom-enc1a en la casa cap1 ' e, 

cd 1 defensores de esta ciudad, entre tanto el Exm?. lSr. -~ 
e os · r conveniente DUUR sidente dicta las providencias que estune po 

el ~~:i~:~:~atulo con el supremo go~iern~ constit.ucion~I por• 
. º , d le mi distm"'mda cons1derac1on Y• feliz resultado, protestan o º· 

peto. 16 d 184i3 -José Rince& Dios y libertad. Jalapa, enero e . . 

E . " secretario del despacho de guerra y manna. _ xmo. ~r. 

~UMERO 67, 

1 el to de Veracruz.-Exm. Comandancia general de epar~amen , 1 Sr reíecto 
R ~ las ocho de la mañana de hot.: me entrego e .• p .i: 
,_r.-.. ~ . 1 d deJ1comeur 
de este distrito el oficio y carta part1cu ar q~e ~s 1 '> aCOII' 

e, A que en copia num. Y ,. · 1 ~r general .:,anta- nna, 
rige e i..: • • d · 'é d 1 1111 

, , d bido conocimiento, a v1rt1 n o e ,-
paño a V. E. para su e · · den del• 
no he contestado dichas comunicaciones p~rque ~m u~ segt-

á nada puedo acceder smo cuidar e su premo gobierno 

ridad. . to de su CGI' 
1 d ra deliberar respec Como yo no estoy facu ta o pa , 'dell 
, l d' ponga el E. S. pres1 tenido, Y. E. me ordenara o que is 

sobre el particular. . J Irncon.-
Dios y libertad.-J alapa, enero 1G ele 1845. osé i mlt 

Exmo. Sr. secretario de estado y del despacho de guerra y 

na.-1\Iéxico. , d.-
. · 1 que dirio-í á V. S. ~ mi comnnicacwn partJcu ar o • 

• egun . 1 D y entura de Mora y ID1 
las Vigas, y condujeron el lgenteerralc e,-.cuadron D. Manuel Gil, 

. t' lar comam an - · 
cretano par icu ' . . . . " de artamcnto bal' 

. r l'1 • "lo c1ue al chn,,1rmc a c .. te p tara \ . .:,. 11npne, , o 

do mi único objeto el embarcarme en la antigua \ eracruz, corno 

participé al 1~xmo. t:;r. presidente interino desde la garita de 
Puebla al comunicarle mi resolucion de separarme del ejército y 

ponerlo á su di~posicion; pues á. la vez le pedí el pasaporte cor~ 
respondiente 1mra mi embarque,-Como Y. S. no se hallaba en 

la Hoya, segun me comunicaron el general ~lora y coman

dante de cscuadron Gil, y el comandante militar del punto con
testó que no permitiria mi pase por allí ni solo ni acompafiado, 
me resolví ú tomar este rumbo para salir al Encero donde me 
proponía esperar el pasaporte pedido, y caminando para este pun
ro se me ha detenido por el comandante militar, manifestándome 
exigirlo así su deber, pues no tiene órdenes preventivas en con

trario.-Supongo que á la focha V. S. estará mejor informado 
de lo relacionado, y que no habiendo motivo para la detencion 
que aquí se ha hecho en mi persona, se servirá disponer que se 

me pennita continuar mi viage hasta el I~ncero, en cuya habita
cion de mi propiedad permaneceré hasta la llegada del pasapor
te pedido, porque nunca ha sido 111i ánimo marcharme sin él, ni 
tengo motivo, para Jiacer el.papel de prófugo cuando sabido es 

que libre y rnluntariamente he dejado un respetable ejército, y 
aun renunciado la presidencia de la república por no dar lugar 
á la guerra ch-il, haciendo ademas el gran sacrificio de espatriar

me ya en 'el último tercio de mi vida. Dios r libertad.-Jico, ene
ro 1-5 de lSM-.Antonio Lopez de Santa-Anna.-Sr. general 
D. José Rincón, comandante general del departamento de V e-
racruz . 

Es copia del 
José ltincon. 

oficio original. Jalapa, enero 1G de 1S.J.J.-

Sr.general D. José Ilincon.-Jico, ener~ 15 ele 1 ' .J.J.-)Ji es

timado amigo.-Ya de oficio digo á Y. ele mi cletencion en e,-te 
pueblo, cuando caminaba para el Encero ú esperar mi pasapor

te que pedí al gobierno para embarcarme en la Antjgua, y yo he 
de merecer á la amistad y co nsicleracion de V. que ordene ~e 

me permita llegar al Encero adonde esperaré todo el tiempo que 
se quiera.-:-:;¡ aun mi pa$aportc no hubiere ill'!!ado, ó no tu\'Íerc 



V. órdenes soLre el partkular, he <le 1J1erccer á Y. que no se me 
atropelle ni ultrage; pue:; segun a<lYierto han mo\ ido lo, pueblot 
contra mí <le una m,rnera increíble, y no es estrallo que los agi
tadore.5 los hagan cometer un atentado, y nada servirá.'quc dee
pues cono:~can el yerro, y que han sacrificado al hombre que ha 
derramado su sangre porque tengan patria y libertad, y que ea 

inocentc.-Bn fin, interc30 nuestra ami:3tad en e:;ta vez y me 

repito suyo amigo afcctisimo tiue B. B. )!.-Antonio Lopez de 

::;anta-Anua. 
Es copia de u111 carta particular. Jalapa, enero lG (h: 1~. 

-Jo:5é llincon. 

Comandancia general del departameuto de Y eracruz.-1':xa 

• Sr.-AI separarme hoy del punto fortificado de la Hora, ~ 
se que lo5 defensores de las leyes de esta ciudad, en número• 
seiscientos hombre:;, se replega:;en el dia de mañana á. esta pt 

blacion por !-er ya innecesario~, qui:1anclo la citada fortifieaall 
custodiada por mas de cuatrocientos hombres de infantería, aitiMt 
ría, el núm. 2, partidas Htelta.~, caballería del escuadrou de• 
cimlad, y cien hombres de los clefon;;ores de las leye3 del pe 
blo <le Coatepec, entre tanto salen hoy del pueblo de las ,·¡p 
las tropas que yenian de escolta del general Santa-A.nna, lasfl 
no ob:;tante <le haber levantado á la última hora la acta que • 
copia tengo el honor ele acompaiiar á V. E., se han manejado 
demasiada imprudencia, in,;ultando á alguna., de las partidas 
vo he mandado y han transitado por aquel punto, y preten 
~lo pasar á esta ciudad, lo que no he permitido y antes bien 
re•)eticion v de oficio le he dicho al Sr. (!'.enPral D. Ycntull 

1 • <J 

)lora se tra;;la<le al pueblo de Perote 6 Tepeyahualco mie 

el supremo gobierno dispone lo com·eniente. 
El e5presado Rr. general D. Ventura de )lora ha apoyado 

demora en las Yiga,; porque me dice no tener rectmo;; en n 
rario para ponerla, e!I m:ucl1a; pero habiendo yo ;;abitlo e 
dicialmcnte que c;;tc ;cncral rcribii', en ~op:1luca nue1c inil 

• 
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~I)~ al 111ard1ar p,u-a J::i::i Vi ira~ 1• o ,, no pot ta faltarlu u· 1 
uegado su peticion y le he pr , .d mero, e he de-e1 en1 o marche 1 1 
rerificndo. ioy, 0 que ha~ri 

Mientra, se re:;tablece el - d or en en e:ste de 
1lrá tener guarnecida la forf fi . ·· partamento, conrnn-
• ,. , J car1on de la Hov ó b 

~• • I·, . lo dispone. ; ª se a anrlonará 

Eu el momento que supe la ~ "' 1 , 
né distinta~ partidas de tro du,,~ e ~] Sr. f:ianta-Anna, di:;emi-

pa Y e rnd1"enas .1 • 
nes y hasta la costa con el b' º • por torJas d1reccio-

. ' o ~eto de lo"ra 
hab1éndo~e locrrado esta en I b ::, r su aprehension }' 

0 ' e pne lo d J· ' 
\~. E. en oficio separado he d., e ico, como manifiesto á 
·d ' !:;puesto que I· . . 

11 ns se repleguen á la Hoya y ·í !:U. r , ~,, mencionadas par-
Tod 1 ' • " e,,pectiros puebl , 

o o que ten"º el honor de o:.. 
, 0 poner en el • 

rrucnto de Y. E., protestándoi . d' . . superior conoci-c m1 1strncru1da 'd respeto. o con:;1 cracion y 

Oios ~ libc_r~1d. Jalapa, enero rn de 1S-15 - - ; . . 
Exmo. Sr. m1111~ti·o de · J 0~e Rmcon -~ guerra • · · ) marrna.-:\f éxico. 

JCmERO 6n. 

En el pueblo d I y· e as igas, á catorce de ener d . 
108cuarenta y cinco reunido 1 - o e mil ochocien-,_ ' s os senores gen . 1 _ r 
"" que componen la seccion l era e.,,, ge1es y oficia-
E e e tropas que . . 

xmo. Sr. general D .\ t . L -rnnia escoltando al 
· • n "1110 opez d ·, 

porel:Sr. general D. Ventura de :\f e ~anta-Anna, pre;;idido¡ 
y dijo: Que en con~iderac: : i°ra, tom~ e:Ste sel1or la palabra, 
~o ha concluido la mi:tion ion a ª. an::encrn de K E., y que con 
b1a levantarse formalment que teman e:tas tropa,, creía que dc-
-i.· e una acta rallfic d 
5uu1erno constitucional reconocido ' an_ o su obediencia al 
buena fe c3n que i:e h.in c d 'd por ht nacwn, en prueba de Ja 
d p on uc1 0 v t 1 e ucbla su respeto I d , ; pro e:;tac o de~de su salida 
ofic' 1 a po er supremo L . -

la es presente;; abund d . o;; se11ore.s gefes )' 
. 1 ' an o en la" . 'd amcu og siguientcs.-1 o ~ :i mismas I eas, acordaron los 

noconstitucional e,;tabl . 'd,_c reconoce solemnemente al gobier-
este su ., - ec1 o por la nacion.-"º :-: .. 
d ceso al :--r. general D. José R' -· l.JC part1c1pará 
e e3te departamento 1ar . mcon, comandante general 

• ' I a que imponga á estas tropas las órdenes 
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qne turiere por conreniente.-Con lo que ,:e conr.luyó c.~ta acti, 

r¡uc firmaron los sciiore,; gencrale,-, gefe;; y oficiales presentes.
y entura de :\Iora.-J uan Bancneli.-Como coronel del a~ de 1~ 
nea, Simeon Ramirez.-Como teniente coronel del 3?, Cárlos 
Brito.-Como comandante del batal1011 activo <le ::\lorelia, p« 
ausencia de su comandante, capitan Juan Villalobo;:, Antonio 
García y García.-Como in:,;pector del ~uerpo de salud militar, 
Pedro l\loreno.-Jlanuel :\faría Gil, secretario, mayor general del 
ejército.-José Duran.-Como ayudante del Rr. mayor genenl 

del ejército, Mateo Gonzalez. ' 
Es copia del original que remitió el Rr. general D. Y entura de 

~lora al punto fortificado del :\lal-Pai;: de la Hoya. 
Jalapa, enero Hi de l 8-15.-José Rincon. 

~lini:;terio de guerra y mariua.-Seccion de operaciones.
Exmo. Sr.-Restablecida la reprcsentacion nacional y las ba3tJ 

orgánicas, ha dispuesto el Exrno. S~ presidente del consejo et 

cargado del supremo poder ejecutivo, y nombrado ya por el se

nado presidente interino, qne entregue Y. E. el mando del ejér
cito de operaciones al Exmo. ~r. general D. Pedro Conur, 
Para acordar ~- E. esta medida ha tenido pre:,e.1te, que V. E.• 
c~tá nombrado general en gefe por la anterior administracionprt" 
,·io el permiso de \a!, camáfa!,, y que en consecuencia !-u autoii
dacl militar no puede ser legalmente reconocida. Ila considen
clo tambien que e:;tando acusado Y. F.. ante el congrcsogeit 
ral erigido en gran jurado, por haber atacado Ja,1 bases orgil' 
cas de la república, debe Y. E. como todo general de hanorF"' 

i,entarse ante el jurado ü. responder de su conducta. Y cree pi 
último ~. E. que en el e:atado en que se halla la nacion, Y d«t 
elida toda ella por la par. y el órden público, por el respetoá1' 
\eres y á la con~titucion, la pre,-eneia de V. E. en ese cjéd 
n~ pu~dc contribuir a otra co5a que á exacerbar los males de_ 

p;uerra ci\•il de que V. E. será re~pon;;ablc. Si Y. E. rede 
n:i, 1rne~, en lo que debe ú la n:trion, no dudará un momento . 

• 

,_ 
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obedecer esta órJen, ni tampoco en que ¡ . . . e congreso y el gobier-
no supremo, ammados siempre de sentimie t bl _ . . , n os no es y ma11nam-
mos, estimaran en todo su valor la sumision de V E , 1 1º 

'6 · · • a a ey y el 
sacn c10 que p1.1eda hacer en obsequio d 1 T . e a paz.- en"o el ho-
nor de decirlo á V. E. prote.stándole m· d·- · •d 

O 

• . . . 1 IBtrngm a cons1dera-
c1on y aprec10.-D10s y libertad México d. . b 7 d 

, • ¿ • , 
1e1em re e 1844. 

-Garcia Conde.-Exmo. Sr. general de d. . . b . . . ' iv1s10n, eneménto 
de la patria, presidente constitucional de 1 , bl. D . L a repu !Ca, . Anto-
mo opez de Santa-Anna. 

Con la misma fecha se trasladó el anter· 6 . 1 E 1or o c10 a xmo Sr 
general D. Pedro Cortazar con el pi'e• • . · • s1gmente. 
~ lo traslado á. V •. E. para su cumplimiento, y que se sirva 

decrrme en contestac1on si lo ha tenido b . 1 . , ªJº e concepto de que 
en est~ caso dispondrá V. E. que las secciones del ejército de 
operaciones se conserven en el punto en que se h 11 od h T d a en, cortando 
t a ostl 1 ~d hasta nueva órden que se comunique á V. E. del 
supremo gob1erno.-Protesto á y E . . . · D' . · · mi aprecio y cons1dera-
c'.oo.- tos y libertad. México, diciembre 7 de 1844 -G -
c1a Conde.-Exmo. Sr. treneral D Pedro Cortaza b. dar d I d '1.) • r, go erna or 
e epartamento de Guanajuato. 

~UMERO 71. 

V Exmo. Sr.-Por la superior disposicion que se comunica á 

. E. con c~ta fecha, se impondrá de que el Exmo. SI'. presiden-
te del conse · · · d ue V E ~o, en eJerc1c10 el supremo poder ejecutivo, quiere 
~nes: . se ~ncargue del mando en gefe del ejército de opera
di .. , pero ~ lo que no es de esperar, el Exmo. Sr . .,.eneral de 

Vi81on,pres1dente de la república D Antonio Lo ºd R Anna, , · pez e ..::anta-
'd se negase a entregar á V. E. el citado mando S E el 

pres1 ente d 1 · ' · · e conseJo me previene diga á V. E. que obre en tal 
caso con la ener - · · d d gia, acllv1 a y patriotismo que exijan las cir-

cunstancias y sea d •u n con ucentes á no permitir que se eludan las 
• premas d t · • t' 

1 
e ermrnaciones, ni se encienda la guerra civil por mo-

lVO a guno,-Tengo I h d . cion e onor e cumplir con la referida preven-
, y me complazco en asegurar á V E l . fi • • a con anza que me 

13 

• 
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e hará y. E. de la muy distinguida que 

\ n1crcce por el buen uso qu . la vez las protestas de mi 
le dispensa el supremo gobierno,_ y á n· l'b rtad. Mé"iM 

. l ec10 - ios y t e --, consideracion y parttcu ar apr . S D Pedro 
. . -García Conde.-Exmq. r. • 

diciembre 8 de 
1844

· d nte general de Guanajuato.-
Cortazar, gobernador y coman a 

Celaya. d lS45 -Coi-tina. Es cópia. :México, enero 20 e · 

NCllERO 7t, 

· ~eccion de operaciooes.-
Ministerio de guerra y mar1~a.-..., E o Rr -Duplicadt. 

. l de GuanaJuato.- xm · i..:: • Comandancia genera . . d y E en que se IÍffl 
· comumcacion e • · 

-Recibí la superior d d 1 e· ército que trae á sm • 
. 'ha del man o e J J • 

prevemrme me reci 'd t D Antonio Lopes • 
1 E Sr general pres1 en e · 

denes e xmo, · . cr , el oficio que, con n-
A , ien yo mismo entreºue 

Santa- nna, a qu . 
1 

do S. E. me manifestó qll 
lacion á este asunto, le vmo ro;u a . daba porque no podia 11' 

no podia obsequiar lo que se e m~n , d'an estas órdeN. 
. l bierno de quien proce i 

conocer legítimo a go . anhelos en la presente crisis,• 
-Como mis constantes deseos} . - . do con P"' 

. d u ·e he creido que maneJan 
evitar la efus10n e san°1 ' . , pimiento, sino qll 

. ~olo se evitara un roro 
dencia este negocio, no_~ ue deben ir sobreviniendo, • 
los acontecimientos mism~s qd b'damente las órdenes de V. 1. 

· para obsequiar e i · 
abrirán cammo 1 E Sr general presidente 11' 
á quien ruego haga presente a xmo. , • i patria todo el hiel 

. bl . t ncion de procurar a m i.. 

terino, mi no _e m. e. ando ara conseguirlo haga • 
que esté en m1 arbitrio, aun e~ l p , -Al decirlo á.V,I, 

'fi . para m1 no o seran. . .. 
mayores sacn c10s, que t ·le mi respeto y .. 

• rr la honra de protes a1 ,, 
en contestacion, tenºo l'b d Silao diciembre,. 

Dios y I erta . , adhesion á su persona.- l D Pedro 0.-
d 184:4-Pedro Cortazar.-Exmo. Sr. gener~ • 

e . ini<¡tro de guerra y marina.-:\[éx1co. 
cía Conde, m " . '>O de 1845.-Cortina. 

Es cópia. Méx1co, enero -

NU!ERO 73, 
. s-Ct . -Reccion <le operac10ne • 

. Ministerio de guerra y marma. '· l GuannJ· uato.-Exmo. ~ 
d ·a general del departamento < e man anci. . 
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-Tan luego corno recibí la comunicacion de V. E. en que me 
previene de órden del Exmo. Sr. presidente interino que me re
cibiera del mando del ejército de operaciones que es á las órde
nes del Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, 
procedi en el acto á entregar en propia mano á dicho Sr. gene
ral la comunicacion que V. E. me adjuntó; mas el Exmo. Sr. ge_ 
neral Santa-Anna me contestó, que no reconocia en V. E. auto
ridad ninguna para obedecer sus mandatos.-Por duplicado he 
dado parte á V. E. del resultado que tuvo su superior disposi
cion; mas como los caminos sean interceptados por la rigorosa 
vigilancia con que está cortada la comunicacion por disposicion 
del referido Sr. Santa-Anna, vuelvo por tercera vez á dirigirme 
i V. E. manifestándole lo que dejo relacionado.-Desde luego 
he tenido por legal, y he estado por prestar la mas ciega obedien
cia á ese supremo gobierno, y á cuantas disposiciones de él ema. 
nen; mil! <'orno en casos estraordinarios y de suma importancia, 
seria imposible consultar con V. E. algunas medidas de pronta re
solucion, así es, que habiéndome quedado en el departamento de 
Guanajuato organizando la~ tropas que por decreto de aquella a
samblea se van á poner sobre las armas, recibí una carta autógrafa 
del Exmo. Sr. general Santa-Anna en la que me pedia me acer
cara á su persona inmediatamente, par.a hacer por mi medio pro
puestas de una transaccion á e!e supremo gobierno. Como el 
asunto es de tanta cuantía, y puede producir los saludables efec
tos de evitar los estragos de la guerra, no vacilé un momento en 
prestarme á este servicio, y me encuentro ya en camino para 
el'ectuarlo.-Si como lo creo, el Exmo. Sr. general D. Antonio 
iopez de Santa-Anna de buena fe me ha llamado y !e presta á 

un avenimiento racional, dentro de pocas horas me tendrá V. E• 
en esa capital, y lo informaré detenidamente de cuanto haya o
currido; mas si el llamado del Sr. general Santa-Anna, ha sido 
por retirarme de Guanajuato 6 con otras miras, en el acto lo co
municaré á V. E., pues tengo tomadas mis medidas para que V• 
E. reciba este aviso con toda seguridad.-Concluyo con supli
cará V. E. recabe del Exmo. Sr. presidente interino, la apro
bacion de mi conducta, reiterándole que e~toy decidido á obse-
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quiar sus superiorea órdenes.-Reciba V. E. las seguridadee • 
mi respeto y atcncion.-Dios y libertad. Hacienda de Ami,. 
sarco, diciembre 26 de 184:4.-Pedro Cortazar.-Exmo. Sr ... 
neral D. Pedro García Conde, ministro de g11erra Y marina. 

Es cópia. México, enero 20 de 1845.-Cortina. 

• NU!EIO 74. 

Ministerio de guerra y marina.-Seocion de operaciona
E xmo. Sr.-En este momento que son las tres y media de la• 
de y cuando iba el Exmo. Sr. general D. Pedro Cortazar ._, 
do á Tula por el llamado que como V. E. sabe ya por la Clllilt 
nicacion que desde Arroyosuco le dirigió á V. E. el réíeA 
Sr. general Cortazar, le hizo el Sr. general Santa-Anna, -
pretesto de hacer por su medio propuestas de una transa~i 
ese supremo gobierno, ha sido aprehendido por el Sr. genenll 
José Maria Gonzalez Arévalo, de órden, segun <lijo, del &-p 
neral Santa-Anaa.-En la comunicacion que á V. E. d~ 
Exmo. Sr. Cortazar, y á que hice rterencia, decia á V. &j 
le comunicaría con seguridad este acontecimiento que ,... 
ya.-Héme tomado la libertad de dirigirme á V. E., porque.i 
do ayudante del referido Sr. general Cortazar, y yendo ert 
compañía cuando esto acaeció, puedo atestarlo con se~ 
De la hacienda de la Goleta dirijo á V. E. esta comunieaii 
pues he podido escaparme de Tula, á ejecutar órdenes 1111 
general.-Disimule V. E. por lo estraordinario del caso la 
tad que me he tomado.-Ofrezco á V. E. con este ~te • 

las seguridades de mi mas profundo respeto y subordina 
Dios y libertad. Hacienda de la Goleta, diciembre 27 d• 
á las siete de la noche.-José C. Fernandez. 

Es cópia. México, enero 20 de 1846.-Cortina. 

NUMERO 7á, 

Exmo. ir.-Consecuente con mi comunicacion, del tt 
corriente desde la garita de Puebla al Exmo. Sr. presid 

ó 
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terioo, y á la que d_irigí á Y. E. desde la venta de San Antonio 
con fecha 12 del mismo, marchaba }'O con d' . , 1 • 
V 

. . 1recc1on a a antigua 
en.cruz á verificar mt embarque cuando s l 

d I H h 
' upe que en e punto 

e a oya se allaba situado un desta t . , , carnea o, y como la tropa 
demfaotenay husares, que aun me e·coltab . , , :. an no teman mas ob-
Jeto, me apresuré a comunicarlo asi al d .. , coman ante m1htar del 
punto, y a la vez la resolucion que babia t d 1 
d 1 

• • orna o a separarme 
e 8Jérc1to, y puesto este á di¡;posicion d I b' . - e go 1erno . 
. Al aproxunarme á Perote dirigí igual aviso al comandante mi-
lilar de esta fortaleza; habiendo despues dispuesto en Cerro de 
Leon, que el general D. Anastacio Torrejon con toda la 1i 
de caballeña que tenia á su mando se marchara a' p ~edr_za . . . ' oner a 1s-
pouc1on del ?ob1erno, como lo verificó el dia 13 por la mañana. 

Al comumcar al comandante militar de la Hoya l b' d . . , e o ~eto e 
nnmarcha, escnb1 al general D. José Rincon y le d' . , 1 _1 D , mg1 a gene-
TU , Ventura Mora, y á mi secretario D 'I 1 0 .1 • • 11 anue I para que 
le eaphcasen el desenlace de )a cuestion que me ten· .- 1 b del · , · 1a a a ca e-
sa eJerc1to. La contestacion del comandantP. de la Ho}·a 1i ~ 
terminan d.. u e 

te, IJO: que ni acompañado ni solo permitiría mi pase 
poraqu~l punto; y esta ~Miducta me. obligó ya en las Vigas á 

~uscar otro pas~ para no mterrumpir mi viaje. • 
Despues de dictar mis órdene3 al general l\Iora para que la in

fante ' h' na y us_ares que me servían de escolta quedasen en las Yi-
gas, y se pusiese luego á disposicion del supremo gobierno co-
mo supona 1 h b ' 'fi ' úni 00 0 ª rn ver, cado, me puse en camino, escoltado 

camente de cinco criado~, para no alarmar á los que me vie
lBD con alguna tropa, y me dirigí rumbo á la hacienda del En-
cero d · · 1 ~ mt propiedad, co~ el fin de recoger al paso el cquipage 
fl8 allt tengo; pero habiendo llegado á las inmediaciones del 
pueblo d J' 8 ico anoche como á las ocho, me encontré con una pa-
1rulla d . dl · • 8 vecmos e mismo pueblo, quienes me detuvieron y pu-
llel'on en arresto, lo que verificaron tambien con mis criados 

I Con acu~r~o del capitan D. Amado Rodríguez comuniqué 
: este mc1dente al general Rincon, considerándplo coman-

geqeral del departamento, y le pedí librase sus órdenes para 
qaeseme permitiera proseguir mi viage; pero el Sr. Rincon no me 
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conte3t6 hasta hoy y cuando ya se me conducia para esta ci
manifestándome que el comandante general lo era el Sr. genenl& 
Ignacio Mora y Villamil, y que él era solo encargado de 111 
obras de la Hoya. 

Desde esta mafiana el capitan Rodriguez, de Jico, me hizo 9 
char, manifestándome que el comandante militar de Jalapalf ... 
prevenia; y en la tarde he llegado á este lugar alojándoseme ellW 
principal, no obstante tener aquí mi casa y familia. Mi entrida Q 
verificado con escándalo en medio de la multitud, rodeado...;.►. 
cion de hombres armados, y como no se hubiera efectuado ~ 
gun famoso tejano. El cuarto de mi habitacion presenta un vine, 
niendo centinelas hasta cerca de mi cama, y un oficial presente (i. 
no me dan libertad ni para mis necesidades mas precisas. Todli
presentado un paseo triunfal como si se me hubiese veneidoen,
batalla; y el aparato con que se me tiene, indica que se guanfat 
un grande facineroso tomado á viva fuerza. Este procedll\l 
es noble ni decente, y yo habria preferido la muerte á tanto• 
ge. Por último, no tengo un criado que me sirva: no puedo• 
mir por el ruido imprudente de los c¡ntinelas, ni ser visitld!Jtl 
mis amigos; y mi situacion es peor de la que guardé 
do me encontraba prisionero de guerra entre los aventurenll 
Tejas. · Al pueblo se le ha dicho que soy un tirano; pero 
he ejercido actos semejantes con ningun cindadano. 
mandante militar alega no tener órdenes preventivas para otrO 

to mas humano y cortés; y como V. E. no se ha servido re • 
el pasaporte que tengo pedido en las comunicaciones citadu. 
aquí es, que yo me encuentro detenido y ultrajado tan inj 
te cuando me he separado por mi propia voluntad del 
respetable que me obedecia, y camino al destierro, cuyos 
cios parece no se quieren conocer y apreciar. 

Por todo lo es puesto he de merecer á. V. E., que habien 
conocido libre y espontaneamente al gobierno establecido 
comuRicacion del dia 12, renunciado generosamente los de 
que la ley me da á la presidencia, y separádome del ej 
con que podia sostenerlos, se sirva acordar con el Esmo. 
presidente interino, si aun no lo ha verificado, qne el P 

• 
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pemdo se me remita al instante para c.ontinuar mi via,,e íi ~ 
de la república llevándome á mi esposa y á m • 

0 

h~cra 
• • , • IS p~queflo5 IJOS. 

La Justificac1on del gobierno establecido su h . .. . . . . , onor 1msmo, ex1Je 
fN1 .ao permita a mis enem1iros se ceben en mi h o persona a ora que 
mena desarmado, y creen es el momento de . . . eJercer rumes ven-
gauu, Recuerdeseles que mis manos han estado siempre· abier-
111 para ellos, y por eso no se me niega la cualidad de generoso 
1 •111111110, y que ten~o derecho á exigir iguales consideraciones 
•• hombres á quienes pude perder, y favorecí estando en el 
poder; y en fin, que no se manchen con ruines venaanzas· pue 1 
L:......:.· o , sa 
__,..,. es severa y sabrá dar á cada uno lo qne le perle Reciba V nezca. 
. · E. con este motivo las consideraciones de mi apre-

l:IO, 

Dios y libertad.-Jalapa, enero 16 de 184ó.-Antonio Lopez 
de Santa-Anna.-Exmo. Sr. ministro de guerra y marina. 

!UIEJlO 76, 

~ de guerra Y ~rina.-Seccion de operaciones.
bao. Sr.-He recibido la nota de V. E. de 16 del actual en 
... al participar su prision se queja de la conducta que han' ob
aemdo los que eStán encargados de su custodia, manifestando 
~ _severas precauc!ones Y penalidades á que lo han sujetado, y 
~o se le a~m1_ta la renuncia que tiene hecha de la presi-

de _la repubhca, Y se le espida el correspondiente pasapor
:: salir de ella. ,El Exmo. Sr. presidente interino, á quien 
el~enta, se ha servido disponer se conteste á V. E., que 

. ?te de defensores de Jico, al asegurar su persona, ha 
~o bien, porque V. E. no se babia puesto á disposicioo 

jarado de am~as cámaras como se le babia prevenido, y por
.. ade~as, cammaba por aquel rumbo sin permiso del supre-
• gobierno· que 1 , 1 • por o que toca a as pocas consideraciones 
• q11e ha sido tratado V E 1 • • • ..... . . • ., e mismo supremo gobierno tiene 

not1c1as de las que comunica, no pareciendo sin em-
: eetrafto á S. E. que la queja,que da sea exagerada, aten

loa naturales padecimientos de V. E. antes y despues de 


